
RESOLUCIÓN N. TAT-3732-2020


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las diez horas quince minutos del ocho de octubre del dos mil veinte.

[bookmark: _Hlk3444395]Se conoce RECURSO PARCIAL DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por C.A.R.S., cédula de identidad …, en contra de los apartes 3 y 4 del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-043-20.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, acordó lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA de la siguiente forma: 
UNANIMIDAD EN LO QUE SE REFIERE A LOS PUNTOS UNO, DOS Y TRES DE LA PARTE DISPOSITIVA. 
CINCO VOTOS A FAVOR Y DOS VOTOS EN CONTRA ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE AL PUNTO NÚMERO CUATRO DE LA PARTE DISPOSITIVA (los votos negativos son de los directores Lic. Carlos Manuel Rodríguez y Licda. Helen Simmons): 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios CTP AJ OF 2020-000220 y DAJ 2019-1264, todas las recomendaciones contenidas en los oficios dichos, los cuales forman parte integral de este acuerdo. 
2. Esta Junta Directiva reitera acoger el incidente de nulidad contra el acuerdo 7.5 de la sesión ordinaria 17-2019, presentado por el señor C.A.R.S., toda vez que mediante el artículo 7.7 de la sesión ordinaria 02-2020 del 9 de enero del 2020, en acato de la Resolución TAT-3669-2019 del Tribunal Administrativo de Transportes ya se había dispuesto la anulación del artículo 7.7 de la sesión ordinaria 48-2019. 
3. Se ordena a la Administración que inicie los trámites y procedimientos de licitación pública de las rutas operadas por las empresas B ....S.A., operadora de la ruta número xxx B; y B.S.A., operadora de la ruta número xxx por encontrarse caducas, y se hagan los estudios técnicos requeridos para tal efecto, de acuerdo con las Políticas Públicas de la Modernización y Sectorización del Transporte Público, contenidos en el Decreto Ejecutivo N° 28.338-MOPT, Decreto Ejecutivo N° 40186-MOPT y Decreto Ejecutivo N° 40545-MOPT. 
4. Se dispone que los actuales operadores continuarán prestando el servicio en las condiciones que lo vienen haciendo, hasta que el Consejo así lo determine de acuerdo con sus potestades de imperio legalmente establecidas, el principio de continuidad del servicio y las políticas públicas señaladas en la normativa antes citada.  (…)” (Léanse los folios del 27 al 30 vuelto del expediente TAT-043-20)

SEGUNDO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 5.3 de la Sesión Ordinaria 22-2020 del 19 de marzo de 2020, dispuso lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA de la siguiente forma: 
UNANIMIDAD EN LO QUE SE REFIERE A LOS PUNTOS UNO, DOS Y TRES DE LA PARTE DISPOSITIVA. 
CINCO VOTOS A FAVOR Y DOS VOTOS EN CONTRA ÚNICAMENTE EN LO QUE SE REFIERE AL PUNTO NÚMERO CUATRO DE LA PARTE DISPOSITIVA (los votos negativos son de los directores Lic. Carlos Manuel Rodríguez y Licda. Helen Simmons): 
1. [bookmark: _Hlk50706405]Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios CTP AJ OF 2020-000220 y DAJ 2019-1264, todas las recomendaciones contenidas en los oficios dichos, los cuales forman parte integral de este acuerdo. 
2. Esta Junta Directiva reitera acoger el incidente de nulidad contra el acuerdo 7.5 de la sesión ordinaria 17-2019, presentado por el señor Carlos Arturo Retana Sanabria, toda vez que mediante el artículo 7.7 de la sesión ordinaria 02-2020 del 9 de enero del 2020, en acato de la Resolución TAT-3669-2019 del Tribunal Administrativo de Transportes ya se había dispuesto la anulación del artículo 7.7 de la sesión ordinaria 48-2019. 
3. Se ordena a la Administración que inicie los trámites y procedimientos de licitación pública de las rutas operadas por las empresas B ....S.A., operadora de la ruta número xxxS; y B.S.A., operadora de la ruta número xxx, por encontrarse caducas, y se hagan los estudios técnicos requeridos para tal efecto, de acuerdo con las Políticas Públicas de la Modernización y Sectorización del Transporte Público, contenidos en el Decreto Ejecutivo N° 28.338-MOPT, Decreto Ejecutivo N° 40186-MOPT y Decreto Ejecutivo N° 40545-MOPT. 
4. Se dispone que los actuales operadores continuarán prestando el servicio en las condiciones que lo vienen haciendo, hasta que el Consejo así lo determine de acuerdo con sus potestades de imperio legalmente establecidas, el principio de continuidad del servicio y las políticas públicas señaladas en la normativa antes citada. (…)” (Léase el folio del 70 al 78 del expediente TAT-043-20) 

El acuerdo fue comunicado a señor C.R. el miércoles 25 de marzo de 2020 al correo electrónico xxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 78 del expediente TAT-043-20)

TERCERO. - El señor C.R., aquí recurrente, presentó el 31 de marzo del 2020, formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en cuanto al numeral 3 (parcial) y 4 (parcial), alegando en resumen lo siguiente:

· Refiere que su legitimación ha quedado demostrada al tener la condición de adulto mayor y ser integrante del segmento de la población de los adultos mayores que se les viene vulnerando sistemáticamente los derechos fundamentales al negárseles un servicio público trascendental como es el transporte de pasajeros por autobús, concretamente en la ruta xxx B … ….y viceversa; así como que quedó expresamente establecida dicha legitimación, mediante la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la resolución número TAT-3669-2019, que ordenó a ese Consejo de Transporte Púbico, resolver las gestiones recursivas planteadas por el suscrito en contra de distintos actos administrativos que evadían el cumplimiento de la Resolución de la ARESEP número RJD-081-2018.
· Indica que consta en el expediente judicial número 20-000721-1027-CA-5, amparo de legalidad interpuesto por el recurrente, que el Tribunal Contencioso Administrativo, igualmente le ordenó a dicho Consejo de Transporte Público, atender los reclamos planteados para la ejecución de la resolución de la ARESEP.
· Alega que la resolución RJD-081-2018, dictada por la ARESEP, en la que se le canceló la concesión a la empresa B ....S.A, en la ruta xxxB Heredia - San José y viceversa, dispuso que en el plazo de 3 meses debía sustituirse la empresa infractora B ....S.A.; y que debió acudirse a la sede jurisdiccional por la negativa del Consejo de Transporte Publico, de cumplir la Resolución de ARESEP.
· Alega que la empresa infractora presentó una medida cautelar ante el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil Hacienda la cual fue rechazada por improcedente, haciendo el Juez un emplazamiento por la actitud negligente de no ejecutar la resolución RJD-018-2018, que gozaba de plena firmeza. 
· Estando la concesión o permiso ya cancelado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordenó de forma inédita por improcedente, la realización de dos estudios al Departamento de Inspección y Control para corroborar si la situación se había subsanado, siendo que los informes de los estudios arrojaron resultados negativos y concluyentes. Estima que los estudios ordenados corresponden a tácticas dilatorias claras y espurias por cuanto ya a la empresa infractora se le había cancelado la concesión y o permiso, incluso se le había rechazado la medida cautelar que planteó, todo en detrimento de los usuarios de la población adulta mayor y el interés público.
· Alega que dicho órgano colegiado, perdió su norte por cuanto más parece que se inclina a proteger los intereses de una empresa infractora, que viene incumpliendo los más elementales y básicos postulados, que se relacionan con la prestación del servicio público que exigen la operación eficiente y responsable de las empresas, es inexplicable que habiéndosele otorgado el debido proceso y siendo que se le rechazo una medida cautelar por parte del Tribunal Contencioso Administrativo, el Consejo de Transporte Público persista en sostener la operación del servicio en manos de la empresa infractora B ....S.A., como ocurre con el dictado del acuerdo impugnado.
· Refiere que el Consejo de Transporte Público, cuenta con todos los recursos necesarios y la ley le permite y lo faculta para realizar un proceso de escogencia de un nuevo operador que garantice la satisfacción del interés público. 
· Indica que la Dirección Jurídica en ningún momento ha señalado falta de competencia de la ARESEP, ha recomendado, que se proceda con la escogencia de un nuevo operador y se ejecute la sustitución de la empresa infractora para que cese la afectación a la población adulta mayor, sin embargo, en una gigante contradicción algunos directores se resisten.
· Los señores Directivos del Consejo, que tomaron el acuerdo impugnado, se exceden en sus atribuciones, están ordenado licitar de manera sectorizada, y a partir de la Resolución RJD-081-2018, deciden incluir la ruta número xxx que no es objeto de este proceso, empero la Ley 3503 reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, no contempla la figura de los sectores, si bien es cierto puede ser lo deseable, tal acción se constituye nuevamente en una táctica dilatoria al involucrar otros actores que al ejercer sus derechos detendrán el proceso, esto resulta obvio, no se comprende por qué tanto empeño en perpetuar a la empresa infractora en la operación del servicio.
· Señala que no se está ante un acuerdo de consenso, existe un yerro en tal afirmación y es importante destacar que existen dos votos negativos, concretamente, la Lic. Helen Simmons, representante de los Gobiernos locales votó en contra de lo acordado, bajo el argumento de que no se puede tolerar mantener en operación una empresa que violenta la ley cuya concesión fue caducada y constituye un riesgo para los usuarios, en igual posición se tiene el voto del señor Carlos Manuel Rodríguez, representante del MINAE.
· Peticiona que se acoja en todo los extremos el presente recurso parcial de revocatoria contra el artículo 7.1 de la sesión 21-2020 del 17 de marzo del 2020, que se revoque lo pertinente a mantener en la operación del servicio de la ruta  xxxB a la empresa B ....S.A.; se inicie de manera inmediata el proceso respectivo, según la reglamentación vigente  para la sustitución y escogencia de un nuevo operador en la ruta xxx B, en lo pertinente a la orden de licitación, que se deslinden las rutas xxxB y xxx y se liciten por separado en virtud de que la Ley no contempla la figura del sector por lo que no es aplicable, caso contrario, se eleve el caso en apelación para que sea atendido por el Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 63 al 68 del expediente administrativo TAT-043-20)

CUARTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, conoce el Recurso de Revocatoria en contra del Artículo 7.1. de la sesión ordinaria 21-2020 del 17 de marzo de 2020, y el informe CTP-AJ-OF-2020-0764 del 18 de mayo de 2020, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, disponiendo en lo pertinente lo siguiente:

“(…)
POR LO TANTO, SE ACUERDA: 

1. Apartarse de las recomendaciones del Informe contenido en el oficio CTP-AJ-OF-2020-00764 del 18 de mayo de 2020, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, y en su lugar, declarar el rechazo de plano del recurso de revocatoria y apelación subsidiaria presentada por el señor C.R.S., en virtud de las irregularidades que presenta la notificación del acuerdo impugnado, y además, se declara que de conformidad con el artículo 275 LAGP, el recurrente no está legitimado para impugnar el acto administrativo tomado por esta Junta Directiva en el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020, por cuanto no le afecta ningún derecho subjetivo, ni mucho menos un interés legítimo (Art. 275 LGAP), por lo tanto, sus pretensiones son total y absolutamente improcedentes por ser contrarias a las Políticas Públicas de la modernización del transporte público. 
2. Solicitar a la Auditoría Interna del CTP que en virtud de la impericia, las inconsistencias legales para legitimar al recurrente, darle curso al recurso de revocatoria presentado aparentemente fuera del plazo estipulado por el artículo 11 de la Ley 7969 y las irregularidades de la notificación del acuerdo 7.1 S.O 21-2020, y además, dado que se ha violentado el artículo 296 LGAP y el artículo 13 del Decreto Ejecutivo 40186-MOPT, se recomienda que la Auditoria Interna investigue si de acuerdo con las atribuciones y potestades que le otorga la Ley General de Control Interno, por cuanto se presume que se ha violentado el ordenamiento jurídico administrativo y las políticas públicas de modernización del transporte público, para que sea esta instancia la que determine mediante investigación y respetando el debido proceso, si cabe elaborar una relación de hechos y se determine si hay violación de las reglas básicas de control interno y el deber de probidad en relación con la Ley General de Control Interno y la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 
3. Elevar el recurso de apelación en subsidio ante el Tribunal Administrativo de Transportes, para lo de su competencia. 

QUINTO. -	La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante oficio CTP-SDA-OF-0075-2020 del 22 de setiembre de 2020, responde la Prevención N.1 de las catorce horas con treinta minutos del once de setiembre del dos mil veinte, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, indicando que en sus registros no consta notificación al señor C.A.R.S., del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios del 85 al 115 del expediente administrativo TAT-043-20)

SEXTO. – El señor C.A.R.S., en escrito presentado el 23 de setiembre de 2020 ante este Tribunal, responde la Prevención N.2 de las catorce horas con treinta y cinco minutos del once de setiembre del dos mil veinte, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, indicando que su legitimación para impugnar el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, deriva genéricamente del artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, al ver afectado su derecho al servicio público de transporte brindado en la Ruta xxxB, en su condición de adulto mayor, ya que viaja varias veces a Heredia.

Alega también que su argumento quedó plasmado en la Resolución N° RDJ-081-2018 del 27 de abril de 2018 emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicio Públicos ; la resolución número TAT-3669-2019 de las diez horas treinta minutos del dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte; resolución número  TAT-3684-2020 de las diez horas treinta y cinco minutos del veintisiete de enero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte; Resolución N° 2020-1685 de las nueve horas con treinta minutos del treinta de abril de 2020, dentro del expediente judicial número 19-003902-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicio Públicos; Resolución N° 2020-1811 de las siete horas con diez minutos del siete de mayo de 2020, dentro del expediente judicial número 19-004487-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Expediente judicial número 20-002834-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Resolución N° 2020-1839 de las nueve horas con treinta minutos del siete de mayo de 2020, dentro del expediente judicial número 20-000721-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Resolución N° 2020-1811 de las siete horas con diez minutos del siete de mayo de 2020, dentro del expediente judicial número 19-004487-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; Artículo 5.3 de la Sesión Ordinaria 22-2020 del 19 de marzo de 2020 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; el oficio número DVTSV-UES-2020-037 del 24 de marzo de 2020 de la Unidad de Ejecutora de Sectorización del Viceministerio de Transportes y Seguridad Vial, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; el oficio CTP-AJ-OF-2020-00540 del 24 de abril de 2020, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, entre otros. (Léanse los folios del 116 al 269 del expediente administrativo TAT-043-20)

SÉTIMO. -	 El señor C.A.R.S., en escrito presentado el 5 de octubre de 2020, informa a este Tribunal que el 21 de setiembre de 2020, desistió de su recurso de revocatoria presentado el 18 de agosto de 2020 en contra del Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, y solicita que en su lugar se tramite la apelación en subsidio como una apelación directa. Refiere que el Consejo de Transporte Público conoció de su recurso de revocatoria y solicitud de desistimiento en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 73-2020 del 29 de setiembre de 2020, que le fuere notificado el 30 de setiembre de 2020, y en el cual se dispuso lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO:
UNICO: De la relación de los artículos 284, 275, 339 y 350 de la Ley General de la Administración Pública (N° 6227 y sus reformas), faculta a la Administración a rechazar de plano y archivar toda petición que sea palmariamente improcedente. En el presente caso, aparte de no tener legitimación para impugnar, los recursos presentados por el recurrente y desistimiento son total y absolutamente improcedentes desde el punto de vista procesal administrativo, por lo que se dirá de seguido. 
Así como el artículo 11 de la Constitución Política señala que los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y que están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella; de igual forma a los particulares les está vedado arrogarse la representación de un grupo etario cuando hay una ley de interés público que regula los interese colectivos de ese grupo. En el presente caso el señor C.R.S. se presenta ante este órgano Colegiado en defensa del grupo etario de todos los adultos mayores que utilizan el servicio público de transporte remunerado de personas, cuando afirma lo siguiente: “…habida cuenta de los constantes incumplimientos en que ha incurrido la empresa B ....S.A., al negarle la prestación del servicio a la población adulta mayor de la cual formo parte, …” (énfasis en negrita es del original). Sólo hago el recordatorio que en los procedimientos administrativos regulados en el Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública no contempla la acción popular, ni grupal, de manera que nadie puede arrogarse la representación de un grupo etario como la población adulta mayor, si no cumple con los requisitos de la representación establecidos en los artículos 282 y 283 LGAP. 
De acuerdo con el artículo 34 de la Ley 7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, se crea el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, conocido por su acrónimo CONAPAM, que como Órgano rector entre sus competencias señala el inciso d), lo siguiente: “d) Proteger y fomentar los derechos de las personas adultas mayores referidos en esta ley y en el ordenamiento jurídico en general.”. De conformidad con el artículo 11 de la citada Ley, entre los derechos que protege y fomenta el CONAPAM, está precisamente el inciso: “a) Transporte público colectivo remunerado de personas.”. (Así reformado el párrafo anterior mediante el artículo 1 de la ley N°8500 del 28 de abril del 2006).

En conclusión, como podemos demostrar, el señor C.R.S. se arroga ilegítimamente la representación y protección del grupo etario de la población adulta mayor, sin tener atribuciones para ello, toda vez que existe un órgano estatal con desconcentración máxima y personalidad jurídica instrumental que, en forma exclusiva y excluyente, protege y fomenta los derechos de las personas adultas mayores en materia de transporte público, motivo por el cual es necesario denunciar ante este organismo público tales actuaciones, que se traducen en una usurpación de competencias públicas en beneficio personal y propio del recurrente. 
En el caso que nos ocupa, no desmeritamos ni desvirtuamos la condición de adulto mayor del recurrente R.S., conforme al numeral 51 de nuestra Constitución Política y la Ley N° 7935, sin embargo ese trato preferencial estipulado legalmente, no lo equipara como parte legitimada en este proceso al no ostentar un derecho subjetivo, ni un interés legítimo que lo ampare; contrario sensu, lo que se evidencia en forma manifiesta y constante es un interés personal desmedido en obligar a este órgano colegiado a la sustitución inmediata del operador, cuando ya este órgano colegiado definió conforme lo estipula la Ley 3503, ordenar sacar a licitación pública las rutas caducadas del Sector Uruca-Heredia Sur, conforme con las Políticas y Estrategias contempladas en la Ley 3503 y la normativa reglamentaria promulgada al amparo de esa Ley en los Decretos Ejecutivos N° 28337-MOPT, D.E. 40186-MOPT y el D.E. 40545-MOPT. 
Aunado a lo anterior y en estricto derecho procesal administrativo, hay que afirmar, además, que no pueden aceptarse las impugnaciones del recurrente, ni la solicitud de desistimiento, por cuanto es palmaria y absolutamente improcedente recurrir un mismo acto administrativo dos veces, puesto que estaríamos frente a un círculo vicioso ya que no es posible interponer recurso sobre recurso, por cuanto legalmente solo se admite una única instancia de alzada. Nuestro ordenamiento jurídico procesal administrativo es claro y diáfano cuando señala que el procedimiento administrativo habrá en todos los casos una única instancia de alzada (Artículo 350 LGAP), y en materia de transporte público remunerado de personas así está taxativamente establecido en los artículos 11 y 22 de la Ley 7969. Nótese que en la sesión extraordinaria 2-2020 lo que se resolvió fue, precisamente, un recurso de revocatoria y apelación en subsidio presentado por el recurrente, ante el cual éste órgano colegiado se apartó del criterio de la Asesoría Jurídica del CTP, y se admitió la apelación en subsidio pedida por el recurrente, motivo por el cual es total y absolutamente improcedente, procesalmente, volver a presentar nuevas impugnaciones sobre lo resuelto cuando se le ha admitido la apelación ante el superior jerárquico impropio, o sea, en este caso conforme lo estipulan los artículos 11 y 22 de la Ley 7969, corresponde conocer en única alzada la apelación al Tribunal Administrativo de Transportes. Por lo anterior y de conformidad con lo que establece el artículo 339 LGAP, resulta improcedente también aceptar la solicitud de desistimiento y que se eleven los recursos ante el superior jerárquico impropio, ya que existe un interés general de esta Junta Directiva que la Auditoría Interna del CTP, culmine con las investigaciones en curso. 

POR TANTO: 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, los suscritos se apartan parcialmente del contenido del oficio CTP-DE-OF-1362-2020 en conocimiento, y RESUELVEN POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS PRESENTES: 

1. Rechazar de plano y proceder al archivo de la solicitud de desistimiento presentada por el señor C.A.R.S., por ser palmariamente improcedente de conformidad con lo que establece el artículo 339 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública. 
2. Rechazar de plano y proceder al archivo del recurso de revocatoria con apelación en subsidio y la nulidad concomitante incoadas por el señor C.R.S., por ser legalmente improcedentes las impugnaciones presentadas contra el artículo único de la sesión extraordinaria 02-2020 del 11 de agosto del 2020.
3. Notifíquese: C.A.R.S. al correo xxxxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL CTP-DE OF 1362-2020) (…)” (Léanse los 258 a 261 del expediente TAT-043-30) 

El recurrente en su escrito del 5 de octubre de 2020, reitera sus argumentos y alegaciones de nulidad sobre las actuaciones del Consejo de Transporte Público, y solicita al Tribunal Administrativo de Transporte, que se acojan las apelaciones planteadas y se le ordene al Consejo de Transporte Público que proceda en un plazo perentorio a instrumentalizar la resolución dictada por la ARESEP RJD-081-2018. (Ver folios del 227 al 269 del expediente TAT-043-20)

OCTAVO. -	 En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA LA JUEZA VILLEGAS HERRERA,

CONSIDERANDO 

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

El acto administrativo contenido en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que impugna el señor  R.S., en el cual decreta la nulidad del Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 17-2019, presentado por el señor C.A.R.S.; y ordena se inicien los trámites y procedimientos de licitación pública del Sector Heredia Sur-Uruca; dispone que los actuales operadores continuarán prestando el servicio en las condiciones que lo vienen haciendo, hasta que el Consejo así lo determine de acuerdo con sus potestades de imperio legalmente establecidas, el principio de continuidad del servicio y las políticas públicas, no fue notificado al aquí recurrente, sin embargo en aplicación a lo dispuesto en el numeral 247 inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública, debe tenerse el recurso como presentado en tiempo, toda vez que el recurrente gestionó su recurso ante el conocimiento del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, el día 31 de marzo de 2020. 

Ahora bien, el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención N.2 de las catorce horas con treinta y cinco minutos del once de setiembre del dos mil veinte, previno al recurrente que aportara «documento idóneo que acredite su facultad procesal para recurrir los numerales 3 y 4 de la parte dispositiva del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público», a lo que el recurrente argumenta que su legitimación proviene de ver afectado su derecho al servicio público de transporte brindado en la Ruta xxxB, en su condición de adulto mayor, ya que viaja varias veces a Heredia; e indica que su legitimación quedó plasmada en una serie de gestiones ante diversos órganos de la Administración Pública y judiciales, entre ellos, la Resolución N° RDJ-081-2018 del 27 de abril de 2018 emitida por la Autoridad Reguladora de los Servicio Públicos ; la resolución número TAT-3669-2019 de las diez horas treinta minutos del dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte; resolución número  TAT-3684-2020 de las diez horas treinta y cinco minutos del veintisiete de enero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte; Resolución N° 2020-1685 de las nueve horas con treinta minutos del treinta de abril de 2020, dentro del expediente judicial número 19-003902-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicio Públicos; Resolución N° 2020-1811 de las siete horas con diez minutos del siete de mayo de 2020, dentro del expediente judicial número 19-004487-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Expediente judicial número 20-002834-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Resolución N° 2020-1839 de las nueve horas con treinta minutos del siete de mayo de 2020, dentro del expediente judicial número 20-000721-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Resolución N° 2020-1811 de las siete horas con diez minutos del siete de mayo de 2020, dentro del expediente judicial número 19-004487-1027-CA en proceso de amparo de legalidad en contra del Estado y el Consejo de Transporte Público; Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; Artículo 5.3 de la Sesión Ordinaria 22-2020 del 19 de marzo de 2020 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; el oficio número DVTSV-UES-2020-037 del 24 de marzo de 2020 de la Unidad de Ejecutora de Sectorización del Viceministerio de Transportes y Seguridad Vial, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; el oficio CTP-AJ-OF-2020-00540 del 24 de abril de 2020, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público. 

Es importante aclarar que este Tribunal no tiene competencia para conocer lo actuado ante la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, ni puede validar los documentos presentados por el recurrente en esa sede que le acrediten como interesado legítimo.

Respecto de lo actuado en los procesos de Amparo de Legalidad ante la sede contenciosa, es importante tener claro que respecto a estos procesos denominados Amparo de Legalidad lo que se ventila es un derecho de respuesta por parte de la Administración, sin que en ella se valore más allá de haber peticionado alguna cosa a la administración y se le requiera la respuesta oportuna, toda vez que no se discute el fondo de los asuntos y no se requiere el estudio de la capacidad procesal de los accionantes, de ahí que los documentos aportados no tienen la idoneidad jurídica requerida para los efectos.

En cuanto a la resolución TAT-3669-2019 de las diez horas treinta minutos del dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte; es menester indicar que, la misma legitimó al recurrente, en razón de que su recurso de apelación en subsidio no fue elevado al Tribunal, con lo cual el Consejo de Transporte Público se arrogó ilegítimamente una competencia, pues no fue valorada su legitimación respecto al fondo del asunto:

“(…) La elevación o no de un recurso de apelación ante el superior jerárquico, esta debidamente estipulada en la legislación, y la corrección por error material en detrimento de la competencia del órgano superior, no es susceptible de tal aplicación, toda vez que con ello se afectan aspectos sustanciales del acto administrativo como la competencia, y la violación del derecho a la doble instancia del recurrente.

Siendo en virtud de todo lo anterior y ante la imposibilidad para este Tribunal de sustituir la facultad de dictar el conocimiento del recurso de apelación por el fondo, presentado por el recurrente en contra del Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 17-2019 del 28 de marzo del 2019, se dispone la anulación del acto administrativo contenido en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 48-2019 del 13 de agosto del 2019, con el propósito de que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conozca la denuncia y acciones recursivas como en derecho y justicia corresponde.(…)”

Ahora bien, en el caso concreto es menester establecer qué tipo de legitimación ostenta el recurrente, más allá de ser un denunciante de los actos y actuaciones que despliega el Consejo de Transporte Público, a efectos de que se verifique su concordancia con el ordenamiento jurídico, como se verifique a los documentos aportados por el recurrente. 

El Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Tercera en la Sentencia N° 362-2019, de las dieciséis horas y treinta minutos del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, analiza la legitimación en fase recursiva ante la Jerarquía impropia de la Administración Pública, estableciendo lo siguiente:

“(…) II. SOBRE LA LEGITIMIDAD PARA RECURRIR: El Artículo 21: Legitimación procesal del Código Procesal Civil (Ley N° 9342) en su subinciso 21.1 define quién será Parte legítima dentro de un proceso, como: "Será parte legítima aquella que alegue tener o a quién se le atribuya una determinada relación jurídica con la pretensión". La figura de la legitimación activa ha sido ampliamente estudiada por la doctrina costarricense, entendida como el vínculo que existe entre un sujeto y un derecho o situación jurídica que lo faculta para presentar un reclamo: “A nuestro entender, el concepto parece ser el de “legitimación activa” a secas, entendida como la facultad legal, titularidad, pertenencia del derecho reclamado y vinculación procesal que surge del derecho sustancial y que debe tener determinadas personas, para formular respecto de determinado derecho subjetivo sustancial sobre el cual versa la pretensión que es el objeto del proceso. /.../ La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio” (Artavia Barrantes, S. y Picado Vargas, C. (2018) Nuevo Código Procesal Civil: Comentarios, Tomo I. Costa Rica, San José: Investigaciones jurídicas S.A., pág. 211 y 212). El Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley N° 8508) en su artículo 10 delimita la legitimación activa dentro de un proceso, podrán demandar quienes invoquen la afectación de intereses legítimos o derechos subjetivos. Se refiere a una condición especial que le permite al administrado participar dentro de un procedimiento concreto en sede administrativa, así señalado por la doctrina: “En otras palabras, una aptitud especial para ser parte en un procedimiento concreto, en donde tal capacidad queda derivada en virtud de la relación existente entre la esfera de intereses y derechos de ese sujeto con el acto, así como también a las omisiones incurridas que ilegítimamente invadieran tal efecto, permitiendo que quien se sienta vulnerado pueda acceder a la vía jurisdiccional en demanda de un proceso que garantice el análisis de su pretensión. /.../ expresa que la legitimación activa en el proceso administrativo se estructura en torno a los conceptos de “derecho subjetivo”, “interés directo” y “mero interés por la legalidad” o “acción popular” (Víquez Cerdas, C (2008) Órganos de la jurisdicción Contenciosa Administrativa. Código Procesal Contencioso Administrativo Comentado. San José, Costa Rica: Editorial Juritexto S.A.). El actor requiere poseer un interés legítimo, un interés directo o un derecho subjetivo para poder participar dentro de un proceso en materia contenciosa administrativa, razón por la cual, conviene analizar el significado de estas figuras. Según Víquez Cerdas (2008) se entiende por interés directo “aquel interés amparado en la legalidad real y actual, que concurre en un sujeto de derecho cuando una determinada actuación administrativa lesiona, directa o indirectamente su esfera de facultades individuales, de modo tal que la anulación de dicha actividad le proporciona un beneficio o le elimina un perjuicio de cualquier índole”, por interés legítimo “Correspondiendo a la dirección y sentido de cada norma jurídica, muchas pueden ser las posiciones que adopten las partes en el requerimiento de las prestaciones que en una relación jurídico-administrativa se den. Respecto de estas situaciones, el deber de obrar de determinada forma según el ordenamiento, es condición para el actuar del sujeto a quien va dirigida la acción prestacional”, y finalmente como derecho subjetivo “la facultad o conjunto de facultades con significado unitario e independiente, que se otorga por el ordenamiento jurídico a un ser de voluntad capaz o de voluntad suplida por la representación, para la satisfacción de sus fines e intereses, y autoriza al titular para obrar válidamente dentro de ciertos límites, y exigir de los demás por un medio coactivo en la medida de lo posible, el comportamiento correspondiente”. La autora citada concluye que “una legitimación activa de los particulares, a aquellos que tuviesen un interés legítimo y cuando además de tener interés legítimo, pretendieren el reconocimiento de una situación jurídica individualizada (derecho subjetivo)”. (Víquez Cerdas, C (2008) Órganos de la jurisdicción Contenciosa Administrativa. Código Procesal Contencioso Administrativo Comentado. San José, Costa Rica: Editorial Juritexto S.A.). La legitimación activa, es por lo tanto, un requisito procesal indispensable para poder instaurar un proceso. Requerimiento procesal que también aplica a la materia municipal: “la legitimación es el requerimiento procedimental necesario para que sea procedente que una administración municipal emita el acto solicitado. /... /Por su parte, desde el punto de vista técnico, puede recurrir un acto administrativo la persona física o jurídica que se encuentre en una determinada situación procesal, esto es, que el acto que se impugne le cause algún perjuicio. El referido status procesal es el que se denomina Interés para recurrir /.../ Como se indicó supra, la persona que posee un interés para recurrir, lo ostenta en razón de la existencia de un acto administrativo, resultado de una fase constitutiva que le cause perjuicios.” (Leiva Poveda, Jorge. Municipalidades trámites, procedimientos y recursos, Editorial Jurídico Continental: Costa Rica, pág. 162). Asimismo, no solamente interesa conocer quién posee legitimación activa para instaurar un proceso de conocimiento, sino que, en este supuesto que versa sobre un recurso de apelación, es necesario analizar la legitimación para impugnar. El Código Procesal Civil (Ley N° 9342) en su artículo 65.2 Legitimación para impugnar delimita la legitimación para recurrir, únicamente, sobre quiénes sean perjudicados por las resoluciones, según los términos y la condiciones dispuestas por la ley. Del numeral citado se extrae el Principio de legitimación para recurrir, que la doctrina explica de la siguiente manera: “Este principio es el que deriva el requisito subjetivo de legitimación para recurrir, el cual veremos a continuación. Según el cual, nadie puede impugnar si no tiene un interés protegible que se encuentre lesionado por una resolución adversa o perjudicial. La legitimación para ejercer un acto de impugnación dentro de un proceso que se encuentra supeditada a la existencia de un agravio o gravamen a raíz de lo resuelto. Como se vio, el error judicial, señalado como agravio, es el constitutivo para impugnar, por lo que tendrá legitimación para recurrir solamente aquel sujeto procesal quien ha sufrido un perjuicio que protestar a la decisión.” (Artavia Barrantes, S. y Picado Vargas, C. (2018) Nuevo Código Procesal Civil: Comentarios, Tomo I. Costa Rica, San José: Investigaciones jurídicas S.A., pág. 545). En consecuencia, únicamente puede impugnar un acto o resolución quién se vea lesionado por la decisión tomada por la administración. (…)” (Lo resaltado en negrita y subrayado no es del original.)

De conformidad con la doctrina sobre la legitimación, y con referencia en la sentencia de cita, conviene hacer el análisis de la legitimación para impugnar parcialmente el acto administrativo en lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo de 2020, ajustado por el Artículo 5.3 de la Sesión Ordinaria 22-2020 del 19 de marzo de 2020, en que se ordena a la Administración que inicie los trámites y procedimientos de licitación pública de las rutas xxx BS; ruta número xxx por encontrarse caducas, y se hagan los estudios técnicos requeridos para tal efecto, de acuerdo con las Políticas Públicas de la Modernización y Sectorización del Transporte Público, contenidos en el Decreto Ejecutivo N° 28.338-MOPT, Decreto Ejecutivo N° 40186-MOPT y Decreto Ejecutivo N° 40545-MOPT; deviene necesario entonces, revisar la pretensión del recurrente para determinar su capacidad de ser parte en relación con el acto impugnado.

Respecto de lo dispuesto por el Consejo de Transporte Público, el recurrente peticiona en resumen que «se acoja en todo los extremos el presente recurso parcial de revocatoria contra el artículo 7.1 de la sesión 21-2020 del 17 de marzo del 2020, que se revoque lo pertinente a mantener en la operación del servicio de la ruta  xxxB a la empresa B ....S.A.; se inicie de manera inmediata el proceso respectivo, según la reglamentación vigente  para la sustitución y escogencia de un nuevo operador en la ruta xxx B, en lo pertinente a la orden de licitación, que se deslinden las rutas xxxB y xxx, y se liciten por separado en virtud de que la Ley no contempla la figura del sector por lo que no es aplicable, caso contrario, se eleve el caso en apelación para que sea atendido por el Tribunal Administrativo de Transporte».

En primer término, en relación a la pretensión de no mantener en operación a la empresa que opera la Ruta xxxB, habida cuenta de que en el contexto actual, bajo una emergencia sanitaria nacional, el interés público de la continuidad del servicio de transporte masivo de personas impera sobre el interés personal del recurrente, de ahí que no se observa un vínculo entre la pretensión y la disposición temporal de mantener al prestatario en la explotación del servicio, de tal forma que el recurrente no cuenta con legitimación para ello.

Respecto de lo dispuesto por el Consejo de Transporte Público en lo pertinente a la orden de licitación, para que se deslinden las rutas xxxB y xxx, y se liciten por separado, son aspectos que deberán valorarse en la construcción de las bases y estudios técnicos y jurídicos de la licitación respectiva, por lo que la pretensión del recurrente no le alcanza para legitimarlo ante esta sede, porque no ha demostrado su vinculación con el acto administrativo impugnando.

En cuanto a lo referido por el recurrente, en su escrito del 5 de octubre de los corrientes, respecto a que desistió de su recurso de revocatoria en contra del Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020 para que fuera conocida la apelación en subsidio por el Tribunal como una apelación directa, es menester aclarar que independientemente de que se ostente o no legitimación para impugnar un acto administrativo, aquellos que resuelven recursos no son impugnables, toda vez que atenta contra el principio de seguridad jurídica. Sin embargo, al estar el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, dentro de los antecedentes del expediente número TAT-043-20, y constituyendo el acuerdo que resuelve la revocatoria y ordena elevar la apelación contra el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 este Tribunal se refiere al respecto en las siguientes consideraciones.

Primero, como se indicara con anterioridad, jurídicamente es improcedente recurrir el acto administrativo contenido en el Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020 que resuelve el recurso de revocatoria en contra del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo de 2020, aunado a la falta de legitimación del recurrente para recurrir los actos dictados por el Consejo de Transporte Público, resulta improcedente la apelación en subsidio o directa en contra del Artículo 2.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2020 del 11 de agosto de 2020, máxime que al momento de presentar su desistimiento del llamado recurso de revocatoria contra ese acuerdo, el 21 de setiembre de 2020, el asunto ya había sido formalmente elevado a conocimiento del Tribunal (ingresó el 20 de agosto de 2020), y notificado al señor R.S., el miércoles 12 de agosto de 2020 a su dirección de correo electrónico. (Léase el folio 12 del expediente TAT-043-20)

En un segundo término, en cuanto al archivo del recurso de revocatoria con apelación en subsidio adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el artículo 7.7 de la Sesión 73-2020, es menester reiterarle al Consejo de Transporte Público, que no ostenta competencia para decidir si eleva o no una apelación subsidiaria ante este Tribunal Administrativo de Transporte, y debe acatar lo dispuesto en el 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, que establece la tramitación del recurso de apelación en subsidio, una vez que sea declarado sin lugar, el Recurso de Revocatoria, sea cual sea la causal de rechazo.  

“Artículo 347.-
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior. 
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.” (El resaltado no es del original)

Conforme a lo anterior y como un aspecto de orden relevante, vale reiterarle al Consejo de Transporte Público, que ellos solo presentan competencia para resolver los Recursos de Revocatoria y las acciones accesorias y concomitantes a los mismos; y que en caso de los Recursos de Apelación, no pueden rechazar la apelación de forma alguna, debiendo en todo y en cualquier caso, elevarla ante este tribunal, según lo que dispone el Punto 2 del Artículo 349 de la LGAP (Cuando se trate de la apelación, aquél se limitará a emplazar a las partes ante el superior y remitirá el expediente sin admitir ni rechazar el recurso) y según el Principio de Doble Instancia, tutelado por el Literal 350 de la misma Norma Legal aludida (En el procedimiento administrativo habrá en todos los casos una única instancia de alzada, cualquiera que fuere la procedencia del acto recurrido).”

Por lo que deberá abstenerse en lo sucesivo de incurrir en esa actuación que violenta el principio de legalidad contenido en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública.

Por último, no obstante, lo aquí resuelto sobre la falta de legitimación del aquí recurrente, el Consejo de Transporte Público, en el ejercicio de sus potestades administrativas debe fiscalizar que el servicio que brinda cualquier operador del servicio de transporte público en el territorio nacional (sea en calidad de permisionario o concesionario), se brinde sin discriminación alguna contraria a la dignidad humana.


El Juez Quesada Aguirre disiente del anterior criterio, pero determina que por razones diversas que se consignan adelante, es que el Recurso debe ser Rechazado, concordando en ello con el resto del Tribunal.

POR TANTO

I.-	Se RECHAZA por FALTA DE LEGITIMACIÓN el RECURSO PARCIAL DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por C.A.R.S., cédula de identidad …, en contra de los apartes 3 y 4 del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 21-2020 del 17 de marzo del 2020, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.


III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente


Lic.  Mario Quesada Aguirre				Licda. Maricela Villegas Herrera
Juez						       Jueza a.i.



CONSIDERACIONES DEL JUEZ QUESADA AGUIRRE: Considero que tanto por lo ya determinado sobre el mismo recurrente en nuestra Resolución No. TAT-3669-2019 y dado que el Recurrente ha sido denunciante/partícipe en cuanto al Procedimiento que llevó a que se caducara la concesión de B…, y que aunque como denunciante no fuera parte del procedimiento de caducidad que ARESEP APLICÓ.  LUEGO DEL RESULTADO DADO A FAVOR DE SUS DENUNCIAS Y/O GESTIONES, ES CLARO QUE PRESENTA INTERÉS LEGÍTIMO PARA QUE EL RESULTADO A SU FAVOR SE CUMPLA, SE EJECUTE. AMÉN DE SUS DERECHOS MAYORES COMO ADULTO MAYOR Y AFECTADO.
POR ELLO, YO CREO QUE ÉL MISMO SÍ PRESENTA LEGITIMACIÓN Y ANTE ELLO ES QUE DIFIERO DEL VOTO DE MAYORÍA PARA EL RECHAZO DE LAS ACCIONES QUE NOS OCUPAN.
AHORA BIEN, POR EL FONDO CONSIDERO QUE NO LE ASISTE NI RAZÓN NI DERECHO. LOS DOS PUNTOS QUE OBJETA TIENDEN AL CUMPLIMIENTO Y/O EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO POR LA ARESEP. LO QUE EL CTP NO ESTÁ OBLIGADO ES A CUMPLIR LO DETERMINADO POR ARESEP DENTRO DEL PLAZO QUE ESA ENTIDAD DICE, PUES LA MISMA NO ES SUPERIOR DEL CTP Y EN VIRTUD DE LA DIFICULTAD QUE PRESENTA SUSTITUIR A UN CONCESIONARIO DE UNA RUTA IMPORTANTE Y CON LAS CONDICIONES DEL SERVICIO (SENTIDO LAXO) OPERADO POR B….. 
LEGALMENTE EL CTP PRESENTA DOS ALTERNATIVAS, LAS CUALES PUEDE OPERAR HASTA CONJUNTAMENTE, PARA SUSTITUIR AL OPERADOR CUYA CONCESIÓN CANCELÓ ARESEP. UNA ES APLICAR LO DETERMINADO POR EL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE OPERACIÓN EN EL SERVICIO REGULAR DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES COLECTIVOS, No. 34992-MOPT. Ordenado, concomitantemente, el Desarrollo del Procedimiento de Licitación respectivo. Nótese que conforme el Numeral 4 del referido Reglamento, esta Opción le es Absolutamente Potestativa (No Obligatoria). Y como Segunda Opción, el CTP podría Ordenar, de forma Directa (tal y como lo hace en la especie), la Licitación de la Concesión. Para así Sustituir a un Concesionario Caducado por uno Nuevo, de una sola vez y sin el Trámite previo de asignar a un Operador Permisionario, según el Reglamento supra aludido. Inclusive, como Medida Alterna, podría Disponer como Acción Cautelar, la Sustitución del Actual Operador cuyo Derecho de Concesión se Caducó o Canceló por la ARESEP; pero esto también le es Potestativo y Discrecional. 
Y las Acciones del Recurrente NO PRESENTAN MÉRITO PARA QUE SE ACTÚEN A COMO ÉL MISMO LO DISPONGA, pues la Definición de lo Pertinente Corresponde Exclusivamente al CTP, como Órgano Concedente Desconcentrado Competente.-------


Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZ
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